
 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant., julio catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  VERBAL - RCE 

DEMANDANTE  DIANA PIEDDA BARRERA GARCIA Y OTROS 
DEMANDADO  WILMER YESID GÓMEZ HOYOS Y OTRO 

RADICADO  05440 31 12 001 2018 00427 00  

ASUNTO  INCORPORA NOTIFICACION ELECTRÓNICA 

Y REQUIERE PARTE DEMANDANTE  

AUTO  SUSTANCIACIÓN  

 

 

Se incorpora al expediente electrónico el memorial del apoderado de la 

parte demandante, en el cual, allega las impresiones digitales del envío de 

la notificación electrónica de los demandados, mediante mensaje de datos 

a las direcciones electrónicas cgs.wilmer.penol33@gmail.com y 

aladriangarciagarcia@gmail.com   

 

En la impresión digital se observa la siguiente información: (i) la dirección 

electrónica del remitente y el destinatario, (ii) el asunto, (iii) la fecha de envío 

(10 de febrero de 2022), (iv) fecha y hora de la impresión digital, (v) 

certificación de la empresa de mensajería del contenido del mensaje de 

datos y, (vi) el acuse de recibido del iniciador (10  de febrero de 2022). 

 

Ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 y 11 de la Ley 527 de 1999. 

 

Sin embargo, previo a tener por notificados a los demandados, el despacho 

REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE para que se sirva reenviar a la dirección 

electrónica institucional del despacho 

j01cctomarinilla@cendoj.ramajudicial.gov.co, los mensajes de datos 

enviados a los demandados y en los que consta su notificación electrónica, 

para efectos de verificar los documentos adjuntos en esas misivas, o en su 

defecto el certificado de entrega de la empresa de mensajería del cual 

puedan verificarse en el programa Acrobat PDF los archivos adjuntos al 

mensaje de datos.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
AM 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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